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Dirección Jurídica

REF.: APRUEBA ESCRITURA PÚBLICA DE

RECONOCIMIENTO Y REPROGRAMACIÓN DE
DEUDA, SUSCRITA ENTRE LA UNIVERSIDAD

DE PLAYA ANCHA DE CIENCIAS DE LA

EDUCACIÓN Y EL BANCO DE CHILE.

DECRETO EXENTO N°

0053/2026

VALPARAISO, 14 de enero de 2026

VISTOS Y CONSIDERANDO:

1. Por escritura pública de fecha 29 de diciembre de

2025, la Universidad de Playa Ancha de Ciencias de la Educación y el Banco de Chile,
ambos debidamente representados, suscribieron un reconocimiento y reprogramación de

deuda, mediante escritura otorgada en la Notaría de Valparaíso de doña Claudia Olguín

Vargas, Repertorio N° 3012-2025.

2. La necesidad de regularizar mediante el presente

decreto, el reconocimiento y reprogramación de deuda antes señalado.

3. Correo electrónico de fecha 14 de enero de 2026

de la Directora Jurídica, al Director General de Finanzas.

4. Correo electrónico de fecha 14 de enero de 2026

del Director General de Finanzas, a la Directora Jurídica.

5. Lo dispuesto en el inciso 2º artículo 1º de la Ley

18.434, artículo 30 inciso 3° del D.F.L. NO 14 de 2023 y Decreto Supremo N°

163/2022, ambos del Ministerio de Educación.

DECRETO:

1. APRUÉBASE el reconocimiento y

reprogramación de deuda suscrito por escritura pública otorgada ante la Notario de

Valparaíso, doña Claudia Olguín Vargas, con fecha 29 de diciembre de 2025, entre la

UNIVERSIDAD DE PLAYA ANCHA DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN y el BANCO

DE CHILE, cuyos términos se consignan en el documento que se adjunta al presente
Decreto y se ordena tener como parte integrante de él y cuyo texto se transcribe a
continuación:
































































































